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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
dos de octubre de dos mil diecinueve, en la Sala 
de Juntas del Ayuntamiento y previa convocatoria 
de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
y presidida por la Sra. Alcaldesa, con la 
concurrencia de los Sres. Concejales reseñados al 
margen, asistidos por mi la Secretaria de la 
Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

18 de septiembre de 2.019. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de septiembre de 2.019, 

procediéndose su  definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 
 
 SEGUNDO.- LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

Sres. Concejales: 

Asisten: 

D. Sergio Gijón Moya. 

 D. José Antonio García Serrano. 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

No asiste con causa justificada: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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2.1. Licencias de Obras 
 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 
en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
I.A  para vallado ganadero o de malla simple torsión (260m) en el polígono 23, 

parcela 346 de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 
imponible de 1.600 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnica Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
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 - “No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 
realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 
fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje." - La ejecución de la misma 
se hará conforme a las indicaciones de guardería rural. - Distancia a caminos 3,75 m 
desde el eje del mismo.” 

 
II. A, SL para instalación de carteles indicadores de la finca Villa Mercedes de 

medida 60x70 m, en el polígono 13, parcela 34, con un presupuesto de ejecución de 
200 euros. 
 

 - “Conforme al artículo 77 del Decreto 1/2015, de 22/01/15, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos; 
queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de dominio 
público de la carretera, sin que esta prohibición dé, en ningún caso, derecho a la 
indemnización. - El único lugar donde se podrá instalar el cartel anunciador será en el 
cruce con el camino de la Buitraga (polígono 3, parcela 9004) y de las dimensiones 
establecidas en la solicitud.” 
  
 
 III. A para reforma y ampliación de vivienda en planta baja en calle Almodóvar, 
38 con un presupuesto de ejecución y base imponible de 44.297,76 euros. 
 

 Se informa favorablemente por la Sra. Técnica Municipal con las siguientes 
consideraciones: 

 
- “Conforme al artículo 19 de las normas subsidiarias de la localidad, antes de 

ejecutarse completamente las obras y en plazo no superior a 10 días antes de la 
terminación definitiva, el titular de la licencia tendrá que pedir al ayuntamiento que 
realice la inspección y comprobación de la obra. - No se alterará la alineación o 
rasante. - En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 
- La obra quedará debidamente señalizada.”  
 
 2.2.- Solicitud de licencia de obras por Dª. para arreglo de agujero en tejado en la 
calle Carretera de Puertollano, 76. 

 
VISTO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal:  
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
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Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, y con la abstención de la Sra. Alcaldesa-Presidenta,  adopta el siguiente 
Acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Conceder licencia municipal de obras a Dª. para arreglo de agujero en 
tejado en la c/ Carretera de Puertollano, 76 con un presupuesto de ejecución y base 
imponible de 80 €, con las consideraciones prescritas en el informe técnico: 
 
 - “Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 
proyecto básico de ejecución” 
 
 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y al Servicio de 
Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 
 
 2.3.- Licencias de Actividad 
  
 2.3.1.- Solicitud de D., en representación de la empresa EMPLEA CASTILLA LA 
MANCHA, con CIF nº que presenta declaración responsable para inicio de actividad 
formativa en el centro de formación sito en c/ Río 7 de esta localidad. 
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 
Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 
Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 
Mancha, en  la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 
actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

 



 

5 
 

CONSIDERANDO que la presentación de la declaración responsable, o de la 
comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese 
momento para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo 
alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la  
normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de 
comprobación, inspección, sanción, y en general de control que a la administración en 
cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento 
sectorial aplicable en cada caso. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 
 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 
D., en representación de la empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA, para inicio de 
actividad formativa en el centro de formación sito en c/ Río 7 de esta localidad, 
propiedad de Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 
 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 
de la actividad de formación, sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del 
expediente de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta 
administración. 

 

TERCERO.- Dar traslado a los servicios técnicos municipales, a los efectos de 

que realicen  las actividades de control de la actividad consistente en: 

 

 Requerimiento, en su caso, de la documentación, excluida la que consta en 

los archivos municipales. 

 Señalar si hay necesidad o no de exigir al interesado licencia o autorización 

urbanística 

 Señalar si es necesario requerir al interesado ampliación de la información 

facilitada. 

 Inspección del establecimiento, a fin de comprobar el cumplimiento de la 
normativa urbanística y técnica aplicable a la actividad. 

 
 

 2.3.2.- Solicitud de D., en representación de la empresa EMPLEA CASTILLA LA 
MANCHA, con CIF nº que presenta declaración responsable para inicio de actividad 
del espacio ajenos para prácticas en las instalaciones de MIBERICO SL sito en P.I. El 
Cabezuelo, s/ n de Argamasilla de Calatrava. 
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CONSIDERANDO lo dispuesto en la ley 25/2009, ley 17/2009, la Ley 12/2012, 
de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de 
Determinados Servicios, la Ley 1/2013, de 21 de Marzo, de Medidas para la 
Dinamización y Flexibilización de la Actividad Comercial y Urbanística en Castilla La 
Mancha, en  la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha y en la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Actividad Administrativa Municipal de Intervención en las 
actividades del municipio de Argamasilla de Calatrava. 

 
CONSIDERANDO que La presentación de la declaración responsable, o de la 

comunicación previa, con el consiguiente efecto de habilitación a partir de ese 
momento para el ejercicio material de la actividad comercial, no prejuzgará en modo 
alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del establecimiento a la  
normativa aplicable, ni limitará el ejercicio de las potestades administrativas, de 
comprobación, inspección, sanción, y en general de control que a la administración en 
cualquier orden, estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento 
sectorial aplicable en cada caso. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 
 

 PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 
D., en representación de la empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA, para inicio de 
“actividad formativa prácticas en los espacios ajenos para prácticas” en las 
instalaciones de MIBERICO SL. con emplazamiento en el Polígono Industrial El 
Cabezuelo, s/n de Argamasilla de Calatrava. 
 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 
de la actividad de formación para prácticas, sin perjuicio de lo que resulte de la 
tramitación del expediente de comprobación, control e inspección posterior que 
tramite esta administración. 

 

TERCERO.- Dar traslado a los servicios técnicos municipales, a los efectos de 

que realicen  las actividades de control de la actividad consistente en: 

 

 Requerimiento, en su caso, de la documentación, excluida la que consta en 

los archivos municipales. 

 Señalar si hay necesidad o no de exigir al interesado licencia o autorización 

urbanística 

 Señalar si es necesario requerir al interesado ampliación de la información 

facilitada. 
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 Inspección del establecimiento, a fin de comprobar el cumplimiento de la 
normativa urbanística y técnica aplicable a la actividad. 

 
 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

  
 3.1.- De, en nombre y representación de la empresa EMPLEA CASTILLA LA 

MANCHA, con CIF y domicilio a efectos de notificaciones en c/ Blasco Ibáñez, 8 de 

Almodóvar del Campo (Ciudad Real) que mediante escrito con registro de entrada en 

este Ayuntamiento    la cesión del centro de formación para su gestión. 

 CONSIDERANDO lo establecido en los artículos 75 y 77 del RD. 1372/1986, de 

13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 

artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar esta autorización 

de cesión de uso temporal de bien de dominio público corresponde a la Sra. Alcaldesa, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1. de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, esta competencia se 

encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto de Alcaldía núm. 

137/2019, de 24 de junio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Conceder a D., en nombre y representación de la empresa EMPLEA 

CASTILLA LA MANCHA, con CIF autorización para el uso del edificio Centro de 
Formación, sito en la calle Río, 7 de esta localidad, para la implantación de acciones 
formativas consistentes en “Arranque mecanizado con viruta”. 

 
La cesión de uso del aula tiene carácter temporal, siendo su duración de doce 

meses, a contar desde el inicio del curso formativo referido. 
 

El uso autorizado estará sometido a las siguientes condiciones: 

El uso autorizado se sujeta a las siguientes condiciones: 

 Los días de uso del aula serán de lunes a viernes en horario de 8.00 horas a 
15.00 horas a 21.00 horas, cualquier modificación en los días y horarios deberá 
ser comunicado a este Ayuntamiento. 

 La empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA  manifiesta su compromiso de 
adscribir los medios personales y materiales necesarios para el buen desarrollo 
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de la actividad, NO haciendo responsable al Ayuntamiento de ninguno de estos 
aspectos. La ejecución de la actividad se realizará a riesgo y ventura de la 
empresa. 

 La empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA  solo utilizará la sala para el fin 
descrito (Implantación de acción formativa). 

 La empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA,  se hace responsable del buen uso 
del edificio, estando obligada a conservar en perfecto estado las instalaciones, 
destinándoles exclusivamente al uso pactado, haciéndose responsables de los 
desperfectos que se produzcan en el uso de las instalaciones. 

 La empresa EMPLEA CASTILLA LA MANCHA  deberá formalizar la oportuna 
póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños a 
terceros. 

  
SEGUNDO.- Será causa de resolución de la presente autorización el 

incumplimiento de cualquier parte de este acuerdo 
 
TERCERO.- Notificar la presente Resolución al interesado a los efectos 

oportunos. 
  

 3.2.- De y domicilio a efectos de notificaciones en la calle Prosperidad, 41 de 

esta localidad, que mediante escrito de fecha 3 de septiembre de 2.019 solicita le sea 

concedido nicho en el 2º patio, 1º cuadro, fila 23, Nicho 3 del bloque E del Cementerio 

Municipal. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a por un periodo de 50 años, un nicho del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava situado en el 2º patio, 1º cuadro, fila 23, nicho 3 

del bloque E., con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 
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en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento 

y efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 3.3.- De, que mediante escrito de fecha 12 de julio de 2.019 solicita traslado de 

restos de D. y de Dª. del 2º patio, 3º cuadro, fila 12, nichos bajo y primero del bloque A 

del cementerio municipal al 2º patio, 1º cuadro, fila 22, nicho 2 del Bloque E. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el  artículo 78 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así como en el 

Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

tasa de cementerio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar al solicitante el traslado de los restos de D. y de Dª. del 2º 

patio, 3º cuadro, fila 12, nichos bajo y primero del bloque A del cementerio municipal al 

2º patio, 1º cuadro, fila 22, nicho 2 del Bloque E.con sujeción a las siguientes 

CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las debidas 
condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan en 
estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al  solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 
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 3.4.- De, que mediante escrito con registro de entrada en este Ayuntamiento E-

RC-2941 solicita le sea concedido un nicho en 2º patio, 1º cuadro, fila 22, nicho 2 del 

bloque E del cementerio municipal. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a por un periodo de 50 años, un nicho del cementerio 

municipal de Argamasilla de Calatrava situado en el 2º patio, 1º cuadro, fila 22, nicho 2 

del bloque E., con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio 

 TERCERO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS TOPOGRÁFICOS EN EL MARCO DE LAS OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA DE LA INQUISICIÓN.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA. 

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2.019 

se considera conveniente efectuar la contratación de los servicios profesionales de un 

topógrafo, en el marco de las obras de Acondicionamiento de la Casa de la Inquisición. 

Asimismo se requiere Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado 

y suficiente para realizar dicha contratación. 
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 VISTO que con fecha 26 de septiembre de 2.019 se efectúa propuesta de gasto 

en el que se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 118.3 de 

la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públicos, esto es, que la 

contratación que se propone no altera el objeto del contrato para evitar la aplicación 

de las reglas generales de contratación y que el contratista propuesto no ha suscrito 

más contratos que individual o conjuntamente superen el importe de 15.000 euros. 

 VISTO que con fecha 27 de septiembre de 2.019 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida a la realización 

de diversos trabajos topográficos en la Casa de la Inquisición. 

 VISTO el Informe de Intervención de fecha 26 de septiembre de 2.019 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como 

sobre el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 25 de junio de 2.019 se ha procedido a delegar tal atribución 

a la Junta de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato de servicios consistente en “Realización de 

trabajos topográficos en el marco de las Obras de Acondicionamiento de la Casa de la 

Inquisición” a CALENDAS ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO por un importe de 3.371,00 

euros (IVA incluido) 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.227.06 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

 CUARTO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 3 DE JULIO 2.019 SOBRE ADQUISICIÓN ONEROSA Y 
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DIRECTA DE POLÍGONO 43, PARCELA 7 CON DESTINO A PARQUE CANINO.- 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el 

día 3 de julio de 2.019, se acordó “Aprobar la adquisición directa del solar sito en el 

Polígono 43, Parcela 7 de este término municipal, con referencia catastral nº 

13020A04000070000HX, perteneciente a Doña Eusebia Barba Real dada la especial 

idoneidad del mismo y la inexistencia de otro inmueble que reúna las características 

adecuadas y necesarias para su destino a parque canino. 

Advertido la existencia de un error material en el punto segundo del acuerdo que 

dice literalmente: “SEGUNDO.- Disponer el gasto con cargo a la partida 4.354.270 del 

vigente presupuesto municipal de gastos.” 

Cuando la partida correcta del presupuesto municipal de gastos debe ser la 

151.609.00 

A la vista de ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.   

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado en sesión de 3 de julio de 2.019, y en 

consecuencia corregir el acuerdo adoptado en los siguientes términos: “Disponer el 

gasto con cargo a la partida 151.609.00 del vigente presupuesto municipal de gastos.” 

  

QUINTO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 16 DE MAYO 2.019  

VISTO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el 

día 16 de mayo de 2.019, se acordó Estimar la solicitud  presentada por D. y conceder la 

exención del pago del Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo 

matrícula M-1579-FI dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 5395-

IGG.  

Advertido la existencia de un error material en el número de matrícula del 

vehículo objeto de la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 

debiendo figurar como matrícula M-1579FJ. 
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A la vista de ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.   

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado en sesión de 16 de mayo de 2.019, y en 

consecuencia corregir el acuerdo adoptado en los siguientes términos: “ PRIMERO.- 

Estimar la solicitud  presentada por D. y conceder la exención del pago del Impuesto  

sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula M-1579-FJ dejando sin 

efectos la exención sobre el vehículo matrícula 5395-IGG.” 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

 QUINTO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE “REHABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE BOMBEO DE 

AGUA RESIDUAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA" POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO SUMARIO. ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación de la obra 

"Rehabilitación de las Instalaciones de Bombeo de Agua Residual de Argamasilla de 

Calatrava". 

 

 

 

Tipo de contrato: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA 

Objeto del contrato: REHABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE BOMBEO DE AGUA 

RESIDUAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA. 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 

SIMPLIFICADO SUMARIO. 
Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  

- 45232152-2 (Trabajos de construcción de estaciones de bombeo).  

- 45232423-3 (Trabajos de construcción de centrales de bombeo de aguas residuales). 

Valor estimado del contrato:   

El valor estimado del contrato asciende a: 48.179,31 euros (excluido el I.V.A. conforme 
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al art. 101.1 a) LCSP). 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 58.296,97 euros. 

Duración de la ejecución: 3 meses 

 

CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la tramitación 

de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

 

VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 

 

Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

 

Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el expediente 

de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-

Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 

137/2019, de 21 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de sus Sres. 

Asistentes acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario, tramitación ordinaria, único criterio de adjudicación 

(coste-eficacia) el precio, del contrato de obra de “Rehabilitación de las Instalaciones 

de Bombeo de Agua Residual de Argamasilla de Calatrava". 

 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
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Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas." 

 

 

SEXTO.- ACUERDO DE ADQUISICIÓN ONEROSA Y DIRECTA DE SOLAR URBANO 

CON EMPLAZAMIENTO EN PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 5 PARA DESTINARLO A SALA 

DE CINE, TEATRO Y ESPECTÁCULOS.-  ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 Dada cuenta del expediente que se sigue para la adquisición onerosa del  

inmueble localizado en la Plaza del Ayuntamiento, 5 de esta localidad, con referencia 

catastral  6573534VH0867S0001GQ mediante procedimiento negociado (adquisición 

directa). 

 RESULTANDO que con fecha 17 de julio de 2.019  se emite informe de 

Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la tramitación 

del presente expediente de adquisición directa del bien.  

 RESULTANDO que según el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipal, se estima conveniente y necesaria la adquisición de este inmueble al 

tratarse de una “edificación idónea por su por su posición estratégica en el centro de la 

localidad y por su buen estado de conservación, ya que toda la estructura en 

condiciones adecuadas y las modificaciones que habría que hacer respecto al estado 

actual son mínimas ya que la finalidad es darle el mismo uso que en su momento tuvo. 

Del análisis de los inmuebles existentes en la localidad, no se encuentra ninguno con las 

características que este edificio tiene. Es el único de la localidad que se destinó a cine o 

sala de butacas y, a día de hoy, no hay ninguno que cuente con dichas características y 

por tanto se convierte en una edificación idónea para dicho fin.” 

 RESULTANDO que el informe técnico se recoge la valoración del solar a adquirir 

que asciende a la cantidad de 338.371,03 €. 

 VISTO el informe del Interventor Municipal de fecha 23 de septiembre de 2.019 

sobre el porcentaje de la operación en relación a los recursos ordinarios del 

presupuesto y sobre la existencia de consignación presupuestaria. 
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CONSIDERANDO que el expediente está debidamente motivado y el 

procedimiento que se propone es ajustado a la normativa vigente en materia de 

contratación, de conformidad con lo señalado en el Informe de Secretaria, en el que 

asimismo, se hace constar que el órgano competente para la contratación es la Sra. 

Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la 

LCSP-2017. No obstante, concurre la circunstancia de que mediante decreto de 

Alcaldía  número 137/2019, de 19 de junio, esta competencia se delegó en la Junta de 

Gobierno Local. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 Primero.- Aprobar la adquisición del inmueble sito en la Plaza del 

Ayuntamiento, 5 con referencia catastral 6573534VH0867S0001GQ , perteneciente a 

D., para destinarlo a sala de cine, teatro y espectáculos. 

Segundo.- Disponer el gasto con cargo a la partida   151.609.00 del vigente 

presupuesto de gastos. 

 Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 

regir la adquisición, en los términos que figura en el expediente. 

 Cuarto.- Invitar a los propietarios del inmueble a participar en el procedimiento 

presentando la correspondiente oferta. 

 Quinto.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante 

del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 
 SÉPTIMO.- BASES PARA LA SELECCIÓN DE MONITOR PARA IMPARTIR CURSO 
DE MANUALIDADES EN EL CENTRO DE MAYORES DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA.- 
ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 
 

VISTAS las bases y convocatoria para la selección de un monitor para impartir un 

curso de manualidades en el Centro de Mayores de Argamasilla de Calatrava. 

 CONSIDERANDO que conforme a lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia 

de aprobación de las Bases en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto nº 

0137/2019, de fecha 24 de junio. 



 

17 
 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases y convocatoria para la selección, mediante concurso 

de méritos, de un monitor para impartir curso de manualidades en el Centro de Mayores 

de Argamasilla de Calatrava, que literalmente dicen: 

 BASES PARA LA SELECCIÓN DE MONITOR DE MANUALIDADES PARA IMPARTIR 

CURSOS EN EL  CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

(CIUDAD REAL) CURSO 2019/2020 

 

PRIMERA.- OBJETO. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de un monitor para la impartición 

del curso de MANUALIDADES en el  Centro Municipal de Mayores de esta localidad. 

 

SEGUNDA.- DURACION. 

 

2.1 La duración del contrato se extenderá hasta la finalización de los correspondientes 

cursos, siendo la jornada a tiempo parcial. 

2.2 La fecha y los horarios concretos serán comunicados por la Administración en el 

momento en que sean fijados de acuerdo con las necesidades del servicio público. 

2.3 La impartición de los cursos está condicionada a la matriculación de alumnos. Es un 

requisito imprescindible la matriculación de un mínimo de 10 participantes para que 

pueda realizarse el curso. 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 

 Para tomar parte en el proceso de selección será imprescindible cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a)  Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 

libre circulación de trabajadores. 

 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de los 

demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún 

Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 

descendientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad 

que vivan a sus expensas. 

 

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

 

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal 

desempeño de las funciones encomendadas. 

 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 

e) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en 

la normativa vigente en la materia. 

 

f) Titulación mínima exigida: 

 

Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria o equivalente 

y/o poseer la habilitación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar, 

acreditada mediante la aportación de títulos de formación en  las materias a impartir 

y/o certificados de empresa, documentos de cotización, contratos de trabajo o 

nómina, acompañados de la vida laboral. En ausencia de dicha titulación se admitirá 

acreditada experiencia y/o reconocimiento profesional. 

 

CUARTA.- SOLICITUDES. 

 

La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, según modelo que se 

adjunta como Anexo II, deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 

de 9,00 a 14,00 horas, acompañada de la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Currículum vitae actualizado. 

c) Certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo o 

certificados de empresa acreditativos de los méritos alegados, conforme se 

determina en la base séptima.  

 



 

19 
 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que en el momento que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes, no se justifiquen documentalmente, 

en original o fotocopia compulsada. 

 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común. No 

obstante, en el caso de que se remita por correo, la persona interesada deberá 

acreditar, con el justificante correspondiente, la fecha de imposición del envío a la 

oficina de correos y comunicarlo al Ayuntamiento de  Argamasilla de Calatrava 

mediante fax. 

 

El plazo para presentar la instancia, junto con la documentación señalada será DEL DIA 

3 AL 15 DE OCTUBRE DE 2.019. 

 

QUINTA. –ADMISION DE ASPIRANTES. 

 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 

Se indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran concurrir, concediéndose 

un plazo de tres días hábiles para su subsanación. 

 

SEXTA.- COMISION DE VALORACION. 

 

6.1 La Comisión de Valoración, estará compuesta por los siguientes miembros: 

 

 Presidente/a: Funcionario nombrado por el/la alcalde/alcaldesa 

 

Vocales: Funcionario nombrado por el/la alcalde/alcaldesa 

 

           Secretario/a: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

  

Presidente suplente: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

 

 Vocales suplentes: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 

 

Secretario suplente: Funcionario nombrado el/la alcalde/alcaldesa 
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6.2 Para la válida constitución de la Comisión de Valoración, es necesaria la presencia 

de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la Presidenta y el Secretario o la de 

quienes legalmente le sustituyan. 

 

6.3 Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la Corporación, cuando en ellos concurran algunas de las circunstancias 

previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del sector público, asimismo, y por las mismas causas, podrán ser recusados por los 

aspirantes. 

 

SEPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO. 

 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante concurso de méritos, en el que 

se valorarán los siguientes extremos: 

 

 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL ( Máximo de 6 puntos) 

 

Por haber desempeñado funciones análogas a las de la plaza a desempeñar al 

servicio de cualquier Administración Pública o Entidad Privada: 0,20 puntos por 

mes de contrato a jornada completa o 0,10 puntos por mes de contrato a 

jornada parcial 

 

 En ambos casos solo se computarán meses completos de trabajo. 

 

La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique documentalmente, 

mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, acompañados de vida 

laboral expedida por la Seguridad Social o certificados de empresa en modelos 

oficiales expedidos por el responsable de la empresa acompañados de vida laboral 

expedida por la Seguridad Social, o tratándose de Administraciones Públicas 

certificado de servicios prestados. No se valorará la experiencia profesional cuando 

no conste expresamente la fecha de inicio y fin del contrato. 

 

B) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO ESPECIFICOS ( Máximo 4 

puntos) 

 

La Comisión de Valoración valorará conjuntamente los cursos de formación y 

perfeccionamiento realizados por los aspirantes relacionados directamente con la 
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plaza de referencia, y puntuará los mismos a razón de 0,01 por cada hora de 

duración de los cursos, hasta un máximo de 3 puntos. 

 

No se puntuarán los cursos de formación que hubiesen resultados necesarios 

para la obtención de la titulación mínima requerida. (Créditos de libre 

configuración de los títulos universitarios). 

 

En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más aspirantes, se dará 

prioridad al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado A).  Y de 

persistir el empate se realizará una entrevista, en base a criterios objetivos 

relacionados con las funciones propias del puesto de trabajo a desempeñar, que se 

valorará con una puntuación máxima de 3 puntos. 

 

OCTAVA.- RESOLUCION DEL CONCURSO. 

 

El plazo para la resolución del concurso será máximo de cinco días, desde el día 

siguiente al de la finalización del plazo para subsanar errores de las personas excluidas, 

si las hubiere, o desde el día siguiente a la finalización de entrega de solicitudes para 

participar en dicho concurso. 

 

Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá los 

candidatos a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal. La lista de 

seleccionados, así como de suplentes será expuesta en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento. 

 

Se procederá al llamamiento atendiendo al orden de puntuación. En caso de renuncia 

de alguno de los seleccionados, se procederá al llamamiento del siguiente aspirante. 

Además de los candidatos, se recogerán en una lista que permanecerá a efectos de 

bolsa de trabajo. 

 

ANEXO II 

 

 

 D./Dª.__________________________________________________, con 

D.N.I.______________, y domicilio a efectos de notificaciones en 

________________________________________, y teléfono ______________, 

enterado de la convocatoria pública para la impartición de curso de manualidades en 

el  Centro Municipal de Mayores de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), acepta 

plenamente las bases y solicita impartir el curso de 
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____________________________________________, para lo que acompaño la 

documentación exigida en la base cuarta de la convocatoria: 

 

- Fotocopia del D.N.I. 

- Currículum vitae actualizado. 

- Documentación justificativa de los méritos alegados. 

 

         En ____________________________, a____ de_____________ de 2019 

 

 

    EL/LA SOLICITANTE 

   Fdo.: ________________________ 

 
OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 
 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Alcaldesa  levanta 
la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,       LA SECRETARIA, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


